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ASUNTO:    Adopción decisiones previas a sentencia anticipada 
 
Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Vencidos los términos previstos en los artículos 172, 173, 175 y 199 del CPACA y teniendo 
en cuenta que la parte demandante solicitó tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda, respecto de las cuales no se formuló tacha por falsedad ni 
desconocimiento, con fundamento en los literales a), b) y c) del numeral 1 del artículo 182A 
ibídem, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el inciso 
5 del artículo 181 y el Capítulo IX del Título V, ejusdem, y el Titulo Único de la Sección III, 
del Libro II, del CGP, se dispone: 
 
1. TENER como presentada oportunamente la contestación de la demanda de La Nación-
Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
2.  TENER por no contestada la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A. 
 
3. DECRETAR las siguientes pruebas: 
 
3.1. Pruebas solicitadas por la parte demandante 
 
Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígnesele el mérito 
probatorio que corresponda a los documentos aportados con la demanda, visibles en el 
archivo “02.DemandaAnexosNRD20210031700.pdf” del expediente digital. 
 
3.2. Pruebas solicitadas por la parte demandada 
 
3.2.1 La Nación Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
Niéguese la solicitud de oficiar a la entidad territorial empleadora de la demandante, por 
resultar innecesaria para resolver el litigio planteado, conforme al artículo 168 del Código 
General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA. 
 
3.2.1 La Fiduciaria La Previsora S.A. 
 
Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta que no aportó ni solicitó el decreto y 
práctica de pruebas, toda vez que no contestó la demanda. 
 
4. FIJAR el litigio en el presente caso, el cual versará sobre el siguiente problema jurídico: 
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¿Le asiste a la demandante el derecho a que las entidades convocadas le reconozcan y 
paguen la prima de medio año, de conformidad con el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, con 
la corrección monetaria correspondiente, y, por tanto, es nulo el acto administrativo ficto que 
le negó tal pedimento? 
 
5. CORRER traslado por el término común de diez (10) días a las partes y al Ministerio 
Público para que por escrito las primeras presenten sus alegatos de conclusión, y el 
segundo, si a bien lo tiene, rinda el concepto correspondiente, al cabo de lo cual se dictará 
por escrito la sentencia anticipada. 
 
6. RECONOCER al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 80.211.391 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 
250292 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, y a la Dra. Ana María Manrique 
Palacios, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.052.401.595 expedida en Duitama 
y titular de la tarjeta profesional de abogada No. 293.235 otorgada por el Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderado principal y apoderada sustituta de la parte 
demandada, en los términos y para los fines conferidos en los poderes y de acuerdo con 
los anexos obrantes en los archivos “10.AnexoContestacionDemanda.pdf” y 
“12.SustitucionPoder.pdf” del expediente digital. 
 
7. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. Ana María Manrique Palacios, en 
su condición de apoderada sustituta de la entidad demandada, de conformidad con el 
artículo 76 del CGP y en atención al memorial que aparece en el archivo 
“15.RenunciaPoder.pdf” del expediente digital. 
 
Los memoriales de los apoderados deben ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 KB. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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